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RESOLUCTÓN N' 29t2018 AGTA N. l212018.

Municipio 18 de Mayo, Martes 03 deAbrilde 2018.

VISTO: que el Municipio no cuenta con Fondos para gastos de menor cuantía, para facilitar y transparentar
su gestión, es pertinente dictar acto administrativo para aprobar la rendición del FONDO PERMANENTE
MENSUAL MUNICIPIO I8 DE MAYO;

RESULTANDO: I) que el TOCAF establece a través del¡Artículo N' 89, las características de los Fondos
Permanentes: Art. 89 "Los Fondos Permanentes no podrán exceder el importe de dos duodécimos de la
suma total asignada presupuestalmente, incluídos refuezos de rubros, para gastos de funcionamiento e
inversiones, con excepción de los correspdnilientes a retribuciones, cargas legales y prestaciones de
carácter social de funcionarios y los correspondientes a suministros de bienes y servicios efectuados por
organismos estatales. En ningún caso podrá utilizarse el Fondo Permanente para el pago de aquellos
conceptos que no se incluyen en su base de cálculo";

ll) que el mismo "se utilizó de acuerdo con lo que establece la Resolución N' 0112018:

CONSIDERANDO: que la Administración sugirió criterios de acuerdo a la determinación del objeto de los
gastos, para la creación, renovación y controlde cada Fondo Permanente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO DE MUNIGIPIO I8 DE MAYO

RESUELVE:

1.-APROBAR la Rendición de Gastos delFondo Permanente delMunicipio 18 de Mayo correspondiente al
mes de MARZO/2018 (período comprendido desde el día 0l al día 31), por un monto total de $
57.776,00 (pesos uruguayos cincuenta y siete milsetecientos setenta y seis).

2.- COMUNICAR la presente Resolución a la Dirección General de Recursos Financieros, Gerencia de
Area Contaduría, Oficina Delegados del Tribuanl de Cuenta de la República y Oficina de Auditoría lnterna.

Tomás Berreto 370 (Edificio
Boltosor Brum esq. Brunereou
Conelones - Uruguay
Tel: (+598) 1828
www. i m co nelones. gub. uy

J^n («,li^i
IRMA CENC



,\n' q n3'sa u o 
¡ 
a u D) Lu r /A/A/A

8zg t @69+) :Pl
Áon8nt¡ - seuopuD)

nDa.taurug'bse wrug )DsDUDg
s9wol

\

\* [,'\rm=m

p§lsllstilll

§ 
*NiElii¡tglii>' § i§IFlfir
§e t¡;l l§irl

Il§ffi

terrmgco
"1,. ; :i'3¿6¡nu AOminlstratiua

r*¡¡.¡íi¡üipto 18 de fulayO

sauolaaUD
ap ounlqo)

r:t!^

G-Y'

{itt:ti'lr'

*f,^ 4/d r7,,i(

o
0)
(¡)

o-o

o
N-o
N)

@

vo
J
IL
o
6:
=.TI

o
J
CL
o
!
o
3
0¡

o
¿
o

=c
=o

I

o
!,a
oo
CL
oo
CLo
o
CL

6'
o
A

g

0)
(¡,

CL
o

=0,
ñ
o
CL
o
No
P

§X
i'to,

/t
/


